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ACTA DE AUTORIZACIÓN 

 

Con fundamento en los artículos 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Puebla; 12, 52 fracción I y 53 fracciones II y V de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Puebla; y 15 fracción IV del Decreto de Creación de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, la Junta Directiva, máximo órgano de 

administración de esta Casa de Estudios, aprobó por unanimidad de votos, mediante 

ACUERDO N° UPMP/II/SO/07/20-06/16, El Manual de Procedimientos de la Universidad 

Politécnica  Metropolitana de Puebla, en virtud de que esta Institución Educativa requiere 

de un conjunto de normas y disposiciones que regulen las políticas para implementar, 

administrar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), el cual está 

orientado a la satisfacción de las y los estudiantes, usuarios (as) y partes interesadas. 

 

La regulación en tratamiento entró en vigor el día quince del mes de julio del año dos mil 

dieciséis. 
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INTRODUCCIÓN 

El mejoramiento administrativo de los procedimientos internos, es un reto permanente para 

lograr un desempeño con calidad de los servidores públicos operativos de la Universidad 

Politécnica Metropolitana de Puebla, aunado a ello, entre los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, se encuentra el de fortalecer la educación superior en el país, en 

congruencia, el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, establece que el sector educativo es 

estratégico en toda actividad social y gubernamental; motivado en ello y con el propósito de 

dar pleno cumplimiento al objeto por el cual fue creado este Organismo Público 

Descentralizado, se prevé necesario que esta Universidad cuente con normativa vigente 

que regule sus procedimientos en apego al Sistema de Gestión de Calidad, el Manual de 

Procedimientos, el Reglamento Interior, el Decreto por el que se crea esta Casa de Estudios 

y demás normativa aplicable. 

 

En este sentido el Abogado General de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, 

en uso de sus atribuciones, determinadas en el Reglamento Interior de esta Universidad, 

ante la inquietud de lograr una adecuada conducción de los servicios que se ofrecen en 

esta Institución Educativa, así como de unificar los criterios que debe seguirse en la 

ejecución de los procedimientos internos y la aplicación de las sanciones correspondientes, 

ha preparado el documento ñManual de Procedimientos de la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Pueblaò, en adelante El Manual, el cual se constituye como un instrumento 

para encausar debidamente los procedimientos internos que ejecutan en su actuar diario 

las unidades administrativas de esta Casa de Estudios y de esta manera auxiliarles en la 

correcta ejecución de los referidos procedimientos, para así evitar que se afecten los 

intereses de las y los estudiantes, usuarios (as) y partes interesadas, o de la propia 

Universidad. 

 

El Manual contiene secuencialmente: El objetivo general, el marco jurídico-administrativo, 

la descripción detallada del procedimiento presentado gráficamente a través de diagrama 

de flujo, formatos y anexos que contemplan los hechos en que puede incurrir el personal 

operativo y de servicios, los que al no ser ejecutados bajo el proceder aquí previsto, 

constituyen causales de amonestación, apercibimiento, suspensión, separación e 

inhabilitación del empleo. El presente Instrumento Documental permitirá ejecutar en forma 

estandarizada los procedimientos internos propios de las unidades administrativas de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

 

El Abogado General de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, tiene entre sus 
facultades y obligaciones actuar como órgano de consulta e investigación jurídica, así como 
la de formular los anteproyectos de reglamentos, decretos, manuales, acuerdos, convenios, 
circulares y demás disposiciones jurídicas relacionadas con el funcionamiento de la 
Institución Educativa, es por ello, que ha desarrollado este instrumento, mismo que 
encausará debidamente los procedimientos internos que ejecutan las unidades 
administrativas de esta Casa de Estudios. 
 
 
 



ANTECEDENTES 

 

Con fecha once del mes de noviembre del año dos mil once, en Sesión Pública Ordinaria, 
el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el 
Dictamen con Minuta de Decreto, emitido por las Comisiones Unidas de Hacienda Pública 
y Patrimonio Estatal y Municipal y de Educación, Cultura y Deporte del Honorable Congreso 
del Estado, por virtud del cual se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
ñUniversidad Polit®cnica Metropolitana de Pueblaò. 
 
Esta Casa de Estudios, según se dispone en el Instrumento por virtud del cual se crea, 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, esta sectorizada a la Secretaría de 
Educación Pública, su sede estará en el Municipio de Puebla, Puebla, forma parte del 
Sistema de Educación Superior del Estado de Puebla y adopta el modelo educativo del 
Subsistema de Universidades Politécnicas, con apego a las normas, políticas y 
lineamientos establecidos de común acuerdo entre las autoridades educativas estatal y 
federal. 
 
Las actividades de docencia, investigación y desarrollo tecnológico en las áreas que se 
ofrecen en el ámbito de la educación pública, así como de vinculación y difusión del 
conocimiento y la cultura que se imparten específicamente en las universidades politécnicas 
del país, se llevan a cabo con apego a los objetivos y metas previstos en los programas 
educativos aprobados por las Dependencias competentes, sin afectar la libertad de cátedra 
y haciendo uso de las técnicas y recursos didácticos más adecuados para apoyar las 
mismas, contribuyendo con ello a la satisfacción de las necesidades de la comunidad, 
permitiendo responder a los requerimientos del desarrollo nacional y capacitar a los 
educandos para obtener un empleo digno y remunerador, logrando a largo plazo alcanzar 
mejores niveles de vida para los mexicanos, otorgándoles habilidades para transmitir, 
generar y aplicar conocimientos.  
 
Actualmente la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla Imparte educación superior 
en los niveles de profesional asociado y licenciatura, así como cursos de actualización en 
sus diversas modalidades, diseñados con base en competencias, para preparar 
profesionales con una sólida formación científica, tecnológica y en valores, conscientes del 
contexto nacional e internacional, en lo económico, político, social, del medio ambiente y 
cultural; lleva a cabo la investigación aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el 
desarrollo económico y social de la región, de la Entidad y del país; difunde el conocimiento 
y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de la vida; presta 
servicios tecnológicos y de asesoría que contribuyan a mejorar el desempeño de las 
empresas y otras organizaciones; e imparte programas de educación continua con 
orientación a la capacitación para el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la 
región y en la Entidad. 
 
La Universidad para la planeación, programación, ejercicio de las atribuciones y despacho 
de los asuntos de su competencia, cuenta, entre otras unidades administrativas, con un 
Abogado General. 
 
El Abogado General de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, tiene entre sus 
facultades y obligaciones actuar como órgano de consulta e investigación jurídica, así como 
la de formular los anteproyectos de reglamentos, decretos, manuales, acuerdos, convenios, 
circulares y demás disposiciones jurídicas relacionadas con el funcionamiento de la 
Institución Educativa, es por ello, que ha desarrollado este instrumento, mismo que 



encausará debidamente los procedimientos internos que ejecutan las unidades 
administrativas de esta Casa de Estudios. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJETIVO DEL MANUAL  

 

Lograr la adecuada conducción de los servicios que se ofrecen en esta Institución 
Educativa, unificando los criterios que deben seguirse en la ejecución de los procedimientos 
internos que ejecutan en su actuar las unidades administrativas de esta Casa de Estudios, 
mediante políticas basadas en el Sistema de Gestión de la Calidad, para así evitar que se 
afecten los intereses de las y los estudiantes, usuarios (as), partes interesadas o del 
personal administrativo de la propia Universidad. 
 
. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Ley General de Educación. 

III. Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

IV. Ley Reglamentaria del Artículo 5to Constitucional, relativo al Ejercicio de las 

Profesiones. 

V. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VII. Ley de Coordinación Fiscal. 

VIII. Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

IX. Ley de Contabilidad Gubernamental. 

X. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

XI. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XII. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

XIII. Ley de Educación del Estado de Puebla. 

XIV. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

XV. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

XVI. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

XVII. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

XVIII. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 

XIX. Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

XX. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

XXI. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

XXII. Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Puebla. 

XXIII. Decreto por virtud del cual se crea el organismo público descentralizado 

denominado ñUniversidad Polit®cnica Metropolitana de Pueblaò. 

XXIV. Reglamento Interior de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXV. Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXVI. Reglamento de Ingreso, Permanencia y Promoción del Personal Académico de 

la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXVII. Reglamento de Becas de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 



XXVIII. Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXIX. Reglamento que rige el uso de los Laboratorios de Biotecnología de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXX. Reglamento que rige el uso de los Laboratorios de Redes y Computo de la 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXXI. Reglamento de Biblioteca de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

XXXII. Manual de Organización Interna de la Universidad Politécnica Metropolitana de 

Puebla. 

XXXIII. Manual del Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Puebla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 

1.- Disponibilidad de Horario; 

2.- Gestión de Asignatura; 

3.- Seguimiento de Desempeño de los Alumnos; 

4.- Asesorías; 

5.- Tutorías; 

6.- Evaluación Docente; 

7.-Actividades Extraescolares; 

8.- Inscripción; 

9.- Reinscripción; 

10.- Bajas; 

11.- Titulo y Cedula Profesional; 

12.- Convenios y Acuerdos de Colaboración; 

13.- Promoción y Difusión; 

14.- Visitas Industriales; 

15.- Movilidad Estudiantil; 

16.- Estancias y Estadías; 

17.- Comunicación Institucional; 

18.- Seguimiento y Atención a Egresados;  

19.- Planeación y Programación del Presupuesto Anual; 

20.- Selección y Contratación de Profesor de Tiempo Completo; 

21.- Selección y Contratación de Profesor de Asignatura; 

22.- Selección y Contratación de Personal Administrativo; 

23.-Permanenecia y Promoción del Personal Académico de Tiempo Completo; 

24.- Capacitación del Personal; 

25.- Ambiente Laboral; 

26.- Adquisiciones; 

27.- Mantenimiento de Infraestructura 

28.- Junta Directiva 
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1.  OBJETIVO  

Establecer lineamientos generales para la elaboración horarios de cada uno de los 

cuatrimestres. 

 

 

2.  ALCANCE 

Aplica para la asignación de todas las asignaturas que se impartan en la UPMP. 

 

 

3.  RESPONSABLES 

Dirección de Programas Académicos 

Profesores 

 

 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 La Dirección de Programas Académicos enviará a los profesores durante el último 

mes de cada cuatrimestre un formato denominado Disponibilidad de Horario en 

donde indicarán las materias que pueden impartir para el siguiente cuatrimestre así 

como el horario. 

4.2 Los profesores enviarán de vuelta el formato con la información correspondiente la 

fecha indicada por la Dirección. 

La Dirección asignará materias y horas conforme a la información recibida; tomando 

en consideración los resultados obtenidos en la Evaluación Docente así como su 

desempeño académico a lo largo del cuatrimestre. La UPMP no está obligada a 

otorgar materias aunque envíen su Disponibilidad de Horario.  

4.3 Una vez asignadas las materias y los horarios, la Dirección de Programas 

Académicos convocará a los Profesores a una reunión para el curso de inducción y 

hacer la entrega de horarios. 
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4.4 En caso de existir alguna observación por parte de los profesores la Dirección hará 

las modificaciones si así lo considera pertinente. 

4.5 La Dirección de Programas Académicos elaborará los horarios de los grupos 

conforme a los horarios de los Profesores. 
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5. PROCEDIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE HORARIO  
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1. Genera formato de 
Disponibilidad 
Horario 

1.1 Adecua el formato conforme a las 
necesidades de cada cuatrimestre. 

1.2 Envía el formato a los profesores. 

Dirección de 

Programas 

Académicos 

2. Llenado de formato 
por parte de los 
profesores. 

2.1 Los formatos son llenados por cada 
profesor. 

2.2 Envían de regreso los formatos con la 
información pertinente a la Dirección de 
Programas Académicos. 

Profesores 

3. Análisis y 
procesamiento de 
la información. 

3.1 La Dirección de Programas procesa y 
analiza la información. 

3.2 Asigna materias. 
4.  
4.1  
4.2  

Dirección de 
Programas 
Académicos 

4. Reunión para 
asignación de 
materias.  

4.1 La Dirección de Programas convoca a los 
profesores para notificarles sobre las 
asignaturas y el horario correspondiente. 

4.2 Reciben curso de inducción. 

Dirección de 
Programas 
Académicos 

 

5. Modificación de 
horarios 

5.1 De existir alguna observación el profesor lo 
notificará a la Dirección y en caso de ser 
necesario se harán las adecuaciones 
correspondientes. 

 

Profesor  

6. Realización de 
horarios por grupo. 

6.1 Una vez definidos los horarios la Dirección 
de Programas Académicos realizará los 
horarios por grupo. 

Dirección de 
Programas 
Académicos 
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Disponibilidad de horario 3 años 
    Dirección de 

Programa Académicos 
 N/A    

Asignación de horarios 3 años Dirección de Programa 
Académicos 

N/A 

Lista de asistencias al curso de 
inducción 

3 años Dirección de Programa 
Académicos 

N/A 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Formato de disponibilidad 

de horario  
Es el documento mediante el cual los docentes establecen que materias 
pueden impartir de acuerdo a su formación y el horario. 
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1.  OBJETIVO  

Establecer lineamientos generales para la gestión de las asignaturas. 

 

 

2.  ALCANCE 

Aplica para la gestión de todas las asignaturas que se impartan en la UPMP. 

 

 

3.  RESPONSABLES 

Dirección de Programas Académicos 

Departamento de Asesorías y Tutorías 

Profesores 

Alumnos  

Secretaría Académica 

 

 
4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.6 La Dirección de Programas Académicos entregará a los docentes al término de cada 

cuatrimestre un archivo que contenga la siguiente información: Manuales de 

Asignatura, formato de Plan de Asignatura, Registro de Evidencia, Plan Real y 

Asesorías y Tutorías. 

4.7 Los docentes diseñaran su Plan de Asignatura y éstos lo socializarán con sus 

alumnos los primeros días clase. 

4.8 Docente y alumnos comentaron dicho Plan y en caso de existir observaciones se 

harán los ajustes pertinentes. Los alumnos firmarán de conformidad. 

4.9 Los docentes entregarán a la Dirección d Programas Académicos el Plan de 

Asignatura en un plazo no mayor de quince días una vez iniciado el curso. 
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4.10 Los docentes enviarán mensualmente (en las fechas indicadas por la 

Dirección) su Registro de Evidencias y Reporte de Asesorías y Tutorías. En caso de 

existir alguna duda la Dirección solicitará al docente aclare las dudas al respecto. 

4.11 Si el docente reporta alumnos con bajo desempeño escolar o problemas de 

otra índole deberá reportarlo utilizando el formato de Asesorías y Tutorías. 

4.12 Finalizado el cuatrimestre el docente entregará a la Dirección el formato de 

Plan  Real. 
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5. Genera archivo con 
los documentos 
necesarios para la 
impartición de la 
asignatura. 

5.1 Actualiza documentos y genera la carpeta 
que contendrá los archivos necesarios 
para la impartición de la asignatura. 

5.2 Envía la carpeta a los docentes. 

Dirección de 

Programas 

Académicos 

6. Preparación de la 
Asignatura. 

6.1 Los docentes preparan la asignatura. 
6.2 Socializan el plan de asignatura y con 

base en el retroalimentación docente - 
alumno se hacen los ajustes pertinentes. 

Profesores/alumn
os 

7. Entrega del Plan de 
Asignatura 

7.1 El docente entregará de manera impresa 
el plan de asignatura a la Dirección de 
Programas Académicos. 

7.2 La Dirección sella de recibido y entrega 
copia al docente. 

Dirección de 
Programas 

Académicos/Profe
sor 

7. Entrega de Registro 
de Evidencias y de 
Asesorías y 
Tutorías 

7.1 El docente enviará electrónicamente y de 
manera mensual el Registro de 
evidencias. 

7.2 La Dirección de Programas Académicos 
verificará que la información esté 
completa de lo contrario hablará con el 
docente.  

7.3 En caso de que algún alumno requiera 
asesorías deberá notificarlo al 
Departamento de Asesorías y Tutorías. 

Dirección de 
Programas 

Académicos/Profesor 

 

8. Entrega del Plan 
del Real 

8.1 Al término de cada cuatrimestre el 
docente entregará a la Dirección el Plan 
Real de Asignatura. 

8.2 La Dirección contrastará el Plan Real con 
plan de Asignatura para verificar que se 
hayan cumplido los objetivos establecido 
al inicio del cuatrimestre. 

 

Dirección de 

Programas 

Académicos/Profeso

r  
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Plan de Asignatura 3 años 
    Dirección de 

Programa Académicos 
UPMP-AC-PO-002-1     

Registro de Evidencias 3 años Dirección de Programa 
Académicos 

UPMP-AC-PO-003-2 

Plan Real 3 años Dirección de Programa 
Académicos 

UPMP-AC-PO-002-1     

CONCEPTO DEFINICIÓN 

ASIGNATURA Son las materias que forman una carrera o un plan de estudios 

PLAN DE ASIGNATURA 
Planeación  cuatrimestral  que  realiza  un  profesor  con  base  a  un 
programa de estudios 

REGISTRO DE 

EVIDENCIAS 
Documento donde se registra asistencia y evolución de los alumnos 
unidad de aprendizaje por unidad de aprendizaje 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

Conjunto de pruebas que demuestran que se ha cubierto 
satisfactoriamente un requerimiento o un parámetro de desempeño, 
una competencia o un resultado de aprendizaje. 

EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTO 
Consiste en determinar si los alumnos han logrado los resultados de 
aprendizaje cognitivos. 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO 

Se realiza como parte de la enseñanza en el laboratorio o taller o 
algún otro espacio educativo fuera del aula. 

EVALUACIÓN POR 

PRODUCTO 
Es el resultado que se le solicita obtenga el alumno para la evaluación 
de una capacidad y requiere de producir algo. 
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ACTA DE 

CALIFICACIONES 
Documento donde se registran calificaciones finales de los alumnos 

ESTRATEGIA DE 

APERTURA 

Son aquellas orientadas a preparar a los alumnos para recibir la 
nueva información, así como motivarlos y a activar los conocimientos 
previos para que sean retomados y relacionar la nueva información 

ESTRATEGIA DE CIERRE 

Son aquellos recursos que se presentan al concluir las unidades de 
aprendizaje y que permiten al alumno formarse una visión global, 
integral y sintética del material expuesto e incluso valorar su propio 
aprendizaje 

UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

Es una forma de planificar el proceso de enseñanza- aprendizaje 
alrededor  de  un  elemento  de  contenido que  se  convierte  en  eje 
integrador del proceso, aportándole consistencia y significatividad 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

Es cuando un individuo satisface los requisitos planteados por un 
estándar o conjunto de criterios expresados dentro de los programas 
de estudios y manuales de asignatura. 
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3. SEGUIMIENTO DE 
DESEMPEÑO DE LOS 

ALUMNOS 
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1.  OBJETIVO  

 

Conocer el desempeño académico de los alumnos para identificar y atender 

oportunamente las posibles causas de deserción escolar. 

 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplica para todas las y los alumnos de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Profesor 

¶ Alumno 

¶ Asesorías y tutorías 

 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 Departamento de Asesorías y Tutorías recibe los registros de evidencias de manera 

mensual. 

4.2 A partir del registro se determina que alumnos requieren de dicha asesoría. 

4.3 Los alumnos deberán cumplir con el 80% de asistencia durante el curso. 

4.4 El departamento de Asesorías y Tutorías se encargara mes con mes de revisar los 

registros de evidencia.  
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5. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE DESEMPEÑO DE LOS 

ALUMNOS  
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1. Explicar el plan de 

asignatura a los alumnos 

1.1 Explica el plan de asignatura a los alumnos. 

1.2 Recaba las firmas de recepción del plan de 
asignatura con los alumnos. 

Profesor 

2. Desarrollo de las 

sesiones de aprendizaje 

con la metodología del 

MEBC 

2.1 Desarrolla las sesiones de aprendizaje 

durante el cuatrimestre con la metodología 

identificada en el MEBC, así como los manuales 

de asignatura. 

Profesor 

3. Aplicar instrumentos de 
evaluación de 
competencias. 

3.1 Aplica a los alumnos los instrumentos de 

evaluación de competencias contenidos en los 

manuales de la asignatura. 

Profesor 

4. El alumno realiza la 
evidencia. 

4.1 El alumno realizara la evidencia, misma que a 
su vez le es entregada al profesor. 

Alumno 

5. El profesor evalúa la 

evidencia y reporta al 

departamento de 

Asesorías y tutorías. 

5.1 Retroalimenta a los alumnos sobre el resultado 

de su evaluación de competencias. 

5.2 Registra la calificación del alumno en el 
formato electrónico UPMP-AC-PO-003-2, 
denominado Formato de Registro de Evidencia. 

Profesor 

6. Recibe formato y 

programa asesorías de 

conformidad con el 

procedimiento de 

asesorías.  

 

6.1. Recibe formato y da seguimiento a los 

alumnos de acuerdo al procedimiento UPMP-AC-

PO-004. 

 

Jefe del 

Departamento 

de Asesorías y 

Tutorías 

7. Entregar actas de 

calificaciones 

 

8.1 Capturar, imprimir, firmar y entregar actas a 
la oficina de  Control Escolar de acuerdo al 
formato que emite el programa Servoescolar, 
el registro de evidencias UPMP-AC-PO-003-2 
en formato electrónico. 

Profesor 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 4 AÑOS DEPARTAMENTO DE 
ASESORÍAS Y TUTORÍAS 

UPMP-AC-PO-003-2 

   REPORTE DE ALUMNOS 
QUE   REQUIEREN 

ASESORÍAS 
4 AÑOS 

DEPARTAMENTO DE 
ASESORÍAS Y TUTORÍAS 

UPMP-AC-PO-004-2 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

ASIGNATURA Son las materias que forman una carrera o un plan de estudios 

PLAN DE ASIGNATURA 
Planeación  cuatrimestral  que  realiza  un  profesor  con  base  a  un 
programa de estudios 

REGISTRO DE 

EVIDENCIAS 
Documento donde se registra asistencia y evolución de los alumnos 
unidad de aprendizaje por unidad de aprendizaje 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

Conjunto de pruebas que demuestran que se ha cubierto 
satisfactoriamente un requerimiento o un parámetro de desempeño, 
una competencia o un resultado de aprendizaje. 

EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

Consiste en determinar si los alumnos han logrado los resultados de 
aprendizaje cognitivos. 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO 

Se realiza como parte de la enseñanza en el laboratorio o taller o 
algún otro espacio educativo fuera del aula. 
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EVALUACIÓN POR 

PRODUCTO 

Es el resultado que se le solicita obtenga el alumno para la evaluación 
de una capacidad y requiere de producir algo. 

ACTA DE 

CALIFICACIONES 
Documento donde se registran calificaciones finales de los alumnos 

ESTRATEGIA DE 

APERTURA 

Son aquellas orientadas a preparar a los alumnos para recibir la 
nueva información, así como motivarlos y a activar los conocimientos 
previos para que sean retomados y relacionar la nueva información 

ESTRATEGIA DE CIERRE 

Son aquellos recursos que se presentan al concluir las unidades de 
aprendizaje y que permiten al alumno formarse una visión global, 
integral y sintética del material expuesto e incluso valorar su propio 
aprendizaje 

UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

Es una forma de planificar el proceso de enseñanza- aprendizaje 
alrededor  de  un  elemento  de  contenido que  se  convierte  en  eje 
integrador del proceso, aportándole consistencia y significatividad 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

Es cuando un individuo satisface los requisitos planteados por un 
estándar o conjunto de criterios expresados dentro de los programas de 
estudios y manuales de asignatura. 
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4. ASESORÍAS 
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OBJETIVO  

Aumentar el índice de aprobación de las asignaturas de forma que los 

estudiantes encuentren apoyo para disipar dudas y refuerzo para aquellas 

competencias que no logren desarrollar 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplica para todos los alumnos de la Universidad Politécnica Metropolitana de 

Puebla. 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Departamento de asesorías y tutorías 

¶ Profesor 

¶ Alumno 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 Se brindará asesorías a los alumnos de la UPMP durante cada cuatrimestre. 

4.2 Las asesorías podrán ser individuales o grupales. Los Profesores de tiempo 

completo y de asignatura podrán desempeñar la función de Asesor. 

4.3 La Secretaría Académica, la Dirección del Programa Académico y los 

Tutores podrán consultar el estatus académico y de asesorías de los 

alumnos asesorados de la Universidad que genera el Departamento de 

Asesorías y Tutorías. 

4.4 El Departamento de Asesorías y Tutorías  notificará  a  los  alumnos  que  

están  obligados  a  asistir  a  las  Asesorías correspondientes, en caso de no 

asistir a las mismas, el alumno perderá el derecho de presentar  evidencias  

de  recuperación, salvo  que  exista  autorización de  la  Secretaría 

Académica. 
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4.5 Verificar suficiencia presupuestal para la impartición de asesorías. 

4.6 En el programa cuatrimestral de asesorías se deberán establecer las fechas de 

entrega de listas de asistencia al Departamento de Asesorías y Tutorías para 

dar seguimiento a los alumnos. 

4.7 El Departamento de Asesorías y Tutorías será el responsable de dar 

seguimiento a las entregas de listas de asistencia y deberá entregar a los 

tutores reporte de alumnos en asesorías. 
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5. PROCEDIMIENTO DE ASESORÍAS  
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1. Elabora programa 

anual de asesorías 

1.1 Realizar un análisis para determinar las 
asignaturas con mayor índice de reprobación. 
1.2 Elabora Programa de Asesorías Anual. 

Departamento de 

Tutorías y Asesorías  

2. Asigna Asesores 
2.1 Contacta profesores de acuerdo a perfil y a 
programa. 
2.2. Asigna asesores por asignatura. 

Departamento de 
Tutorías y 
Asesorías  

3. Revisa y autoriza 
programa 

3.1 Revisar Programa y autoriza. 
Dirección de 
Programas 
Académicos 

4. Publica programa y 
coordina 

4.1 Publica la Asignación mediante el formato 
UPMP- AC-PO-004-1. 
4.2 Coordina el Programa de Asesorías 
cuatrimestral. 

Departamento de 

Tutorías y 

Asesorías 

5. Imparte Asesoría 
5.1 Impartir la sesión de Asesoría y registrar 
asistencia de la misma mediante el formato 
UPMP-AC-PO-004-4. 
 

 
Asesor 

6. Requisita formato de 

asistencia 

6.1 Requisita el formato UPMP-AC-PO-004-4 
de lista de asistencia. 
6.2. Entrega al Departamento de Asesorías y 
tutorías. 

 
Asesor 

7. Recibe formato de 
asistencia de acuerdo a 
programa 

7.1 Recibe información de la asistencia de los 
alumnos mediante el formato UPMP-AC-PO-
004-4. 

Departamento de 

Tutorías y 

Asesorías 

8. Analiza información y 

realiza reporte por corte 

parcial 

 

8.1. Analiza información y realiza reporte 

parcial de asesorías con el formato UPMP-AC-

PO-004-5 denominado Reporte Parcial de 

Asesorías. 
 

Departamento de 

Tutorías y 

Asesorías 

9. Recibe reporte. 

9.1. Recibe reporte Parcial de Asesorías 
9.2 ¿Existen alumnos que requieren 
asesorías? 
 
NO- Pasa a la actividad 18 
SI- Pasa a la actividad 10 

Dirección de 

Programas 

Académicos 
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10. Requisita formato 

ñRegistro de alumnos que 

requieren asesorías y 

tutor²asò 

10.1. Requisita formato ñRelaci·n de alumnos 
que necesitan tutor²as y asesor²asò UPMP-AC-
PO-004-2 en el que identifica a los alumnos 
que requieren asesoría académica o 
psicológica. 

Profesores 

(Tiempo completo 

y asignatura) 

11. Recibe formato 
11.1. Recibe formato que le entregan los 
profesores. 

Departamento de 
Tutorías y 
Asesorías 

12. Recibe formato 
12.1 Analiza la información recibida, así mismo 
asigna horarios de asesorías y asesor 
mediante formato UPMP-AC-PO-004-1. 

Departamento de 
Tutorías y 
Asesorías 

13. Informa a los alumnos 

la programación de 

asesorías 

13.1 Informa a los alumnos la programación de 

asesorías y entrega programa a Dirección de 

Programas Académicos para autorización. 

Departamento de 
Tutorías y 
Asesorías 

14. Revisa y autoriza 14.1 Revisa y autoriza. 
Dirección de 
Programas 
Académicos 

15. Imparte Asesoría 
15.1 Impartir la sesión de Asesoría y registrar 
asistencia de la misma mediante el formato 
UPMP-AC-PO-004-4. 

Asesor 

16. Requisita formato de 
asistencia 

16.1 Requisita el formato UPMP-AC-PO-004-4 
de lista de asistencia. 
16.2. Entrega al Departamento de Asesorías y 
tutorías. 

 
Asesor 

17. Recibe formato de 
asistencia de acuerdo a 
programa 

17.1 Recibe información de la asistencia de los 
alumnos mediante el formato UPMP-AC-PO-
004-4 

Departamento de 

Tutorías y 
Asesorías 

18. Analiza información y 
realiza reporte 

18.1 Analiza información y realiza reporte 

parcial de asesorías con el formato UPMP-AC-

PO-004-5 denominado Reporte Parcial de 

Asesorías 

Departamento de 

Tutorías y 

Asesorías 

19. Recibe reporte 
19.1 Recibe reporte Parcial de Asesorías 

 

Dirección de 

Programas 

Académicos 
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20. Realiza informe final 

20.1 Realiza informe final con la programación 

de asesorías, lo planeado y lo real, y el impacto 

de las asesorías por alumno rescatado con el 

formato UPMP-AC PO-004-6 y presenta 

informe a Secretaria Académica y Dirección de 

Programas Académicos. 

Departamento de 

Tutorías y 

Asesorías 

21 Recibe informe final y 
analizan 

21.1 Recibe informe final y analizan impacto. 

Secretaria 

Académica y 

Dirección de 

Programas 

Académicos 

Programa de Asesorías 3 años Departamento de 
  Tutorías y Asesorías 

UPMP-AC-PO-004-1 

Registro de Evidencias 3 años 
Departamento de 

Tutorías y Asesorías 
UPMP-AC-PO-003-2 

Relación de alumnos que 
necesitan asesorías 

3 años 
Departamento de 

Tutorías y Asesorías 
UPMP-AC-PO-004-2 

Lista de Asistencia a Asesorías 3 años 
Departamento de 

Tutorías y Asesorías 
UPMP-AC-PO-004-4 

Reporte Parcial de Asesorías 3 años Secretaría Académica UPMP-AC-PO-004-5 

Reporte final de asesorías 3 años Secretaría Académica UPMP-AC-PO-004-6 

Programa anual de asesorías 3 años 
Departamento de Tutorías y 

Asesorías 
N/A 
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CONCEPTO DEFINICIÓN 

ASESORÍA 
Consiste en el fortalecimiento de las competencias que el alumno no ha 
podido adquirir dentro de las sesiones de aprendizaje. 

ASESOR 
Se refiere al profesor de tiempo completo que ha sido asignado a 
brindar asesorías a los estudiantes de la Universidad. 

ASESORADO Se refiere a los alumnos que han sido atendidos en las sesiones de 
Asesoría por un asesor. 

TUTOR 
Profesor de tiempo completo encargado del acompañamiento y 
seguimiento académico de los estudiantes de la UPMP. 
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5. TUTORÍAS 
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¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 
4.5 
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4.6 

4.7 

4.8 

4.9 

4.10 

4.11 

4.12 
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Tutores.
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6. EVALUACIÓN 
DOCENTE 
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1.  OBJETIVO  

  

Retroalimentar y mejorar el desempeño docente a través de un instrumento de 

evaluación cuatrimestral. 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplica  para  todos  los  profesores  de  la  Universidad  Politécnica  Metropolitana  

de Puebla. 

 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Dirección de Programas Académicos 

¶ SITE 

¶ Alumno 

¶ Secretaría Académica 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1. La Dirección Académica elaborará el instrumento de Evaluación Docente. 

4.2. El SITE será el encargado de la aplicación del instrumento de evaluación 

docente de la UPMP. 

4.3. El  instrumento  de  evaluación  docente  será  aplicado  a  los  alumnos  en  

la semana 11 del cuatrimestre correspondiente. 

4.4. Dicho instrumento deberá contener los siguientes aspectos: Conocimiento 
del Modelo Educativo, Evaluación y Características Personales del profesor. 

4.5. El SITE entregará el corte de los resultados a la Dirección de Programas 
Académicos en la fecha correspondiente. 
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4.6. La Dirección de Programas Académicos analizará a la información y 
entregará un reporte a la Secretaría Académica. 

4.7.  El análisis de resultados de la evaluación docente será considerada en   

la Revisión por la Rectoría para la toma de decisiones correspondiente. 

5. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DOCENTE  
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1. Personaliza 

instrumento 

 

 
1.1 La Dirección de Programas 
Académicos personaliza el instrumento de 
evaluación docente 
1.2 Entrega el instrumento a Secretaría 
Académica para su revisión. 

Dirección de 

Programas 

Académicos 

2. Analiza instrumento 

 

 

 

2.1 La Secretaría Académica analiza el 

instrumento y autoriza su aplicación. 

2.2 Entrega a la Dirección de Programas 

Académicos. 

 

 

 

Secretaría 
Académica 

3. Preparación de la 

aplicación  

 

 

3.1 La Dirección en conjunto con el SITE 

prepara su aplicación. 

3.2 Informa a los alumnos sobre la fecha 

de la aplicación.  

3.3 Aplica evaluación docente a los 

alumnos. 

 

 

 

Dirección de 
Programas 

Académicos/SITE 

4. Evalúan  

 

4.1 Los alumnos evalúan a los docentes 
a través del instrumento. 

Alumnos 

5. Base de datos 

 

5.1 La Dirección elabora una base de 
datos del instrumento para su análisis y 
resguardo. 

 

Dirección de 

Programas 

Académicos 
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EVALUACIÓN DOCENTE   3 AÑOS DIRECCIÓN ACADEMICA N/A 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Instrumento de evaluación 

docente  

 Herramienta mediante la cual se obtiene información para medir la 

calidad del servicio que se otorga 
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7. ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES  
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1.  OBJETIVO  

 

Contribuir a la formación integral de los alumnos a través del desarrollo de actividades 

extraescolares. 

 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplica para todos los alumnos de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Secretaría Académica 

¶ Departamento de Asesorías y Tutorías 

¶ Alumno 
 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 Los  alumnos  que  soliciten  su  inscripción  a  las  actividades  culturales  y 

deportivas de la Universidad deberán contar con seguro facultativo. 

4.2 Se realizará una Planeación Anual para Suficiencia Presupuestal 

4.3 Los  Registros  de  alumnos  inscritos  en  actividades  deportivas  y  culturales 

estarán a cargo del Departamento de Asesorías y Tutorías. 

4.4 El  departamento  encargado  de  la  supervisión  de  actividades  deportivas  y 

culturales corresponde al Departamento de Asesorías y Tutorías. 

4.5 La Secretaría Académica dará autorización de la planeación de actividades 

Extraescolares al Departamento de Asesorías y Tutorías durante la segunda semana 

después del inicio de cada cuatrimestre. 
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4.6 Los  periodos  de  inscripción  a  las  actividades  extraescolares  serán  las  2 

primeras semanas del inicio de cuatrimestre. 

4.7 Para efectos de integración de equipos representativos de la universidad en 

Actividades fuera de las instalaciones serán consideradas las asistencias a los 

entrenamientos, ensayos u otras actividades de preparación. 
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5. PROCEDIMIENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES   
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ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

1. Propuesta de 
Actividades 

1.1 Se encargará de la realización de la 
propuesta del programa de  actividades 
deportivas y culturales del cuatrimestre 
considerando la planeación anual. 
1.2 Entregar propuesta a Secretaría 
Académica. 

Departamento 
de Asesorías y 

Tutorías. 

2. Revisa Propuesta 

2.1 Revisa la propuesta y se hacen 
observaciones o sugerencias. 
SI autoriza continua paso 3. 
NO autoriza regresa paso 1 y hace 
observaciones. 

Secretaría 
Académica 

3. Informa a 
entrenadores 

3.1 Se informa a los entrenadores de las 
disciplinas el programa que se llevará a cabo 
durante el cuatrimestre. 
3.2 Se invita a los alumnos a realizar 
actividades del programa. 

Departamento 
de Asesorías y 

Tutorías 

4. Registro de 
Alumnos y elaboración 
de reportes 

4.1 Los alumnos interesados se registran en 
las actividades culturales y deportivas por 
medio del formato UPMP-AC-PO-007-1. 
4.2 Se llevan a cabo las actividades y se realiza 
un reporte de asistencia mediante el formato 
UPMP-AC- PO-007-2. 

 

 
Entrenadores 

5. Supervisa 
Actividades 

5.1 Supervisa las actividades deportivas y 
culturales que se lleven a cabo. 

Departamento 
de Asesorías y 

Tutorías 

6. Reporte de Avance 
mensual 

6.1 Entregará al Departamento de Asesorías y 
Tutorías el reporte de avance de la actividad 
correspondiente anexando las pruebas físicas 
mensuales de los alumnos mediante el formato 
UPMP-AC-PO-007-03. 

 
Entrenador 

7. Elabora 
Reporte. 

7.1 Elabora un reporte cuatrimestral de las 
actividades deportivas y culturales. 
7.2 Entrega reporte a Secretaría Académica. 

Departamento 
de Asesorías y 

Tutorías. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
7. REGISTROS 
 

 

REGISTRO 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN 

RESPONSABLE DE  

CONSERVARLO 

 

CÓDIGO 

Programa de actividades 

culturales y deportivas 
3 años 

Departamento de 
Asesorías y Tutorías 

N/A 

Bitácora de Actividades 
Culturales y Deportivas 

3 años 
Departamento de 

Asesorías y Tutorías 
UPMP-AC-PO-007-2 

Formato de Pruebas de 
Capacidad Física 

3 años 
Departamento de 

Asesorías y Tutorías 
UPMP-AC-PO-007-3 

Informe de Actividades 
extraescolares 

3 años Secretaría Académica NA 

 

 

8.  GLOSARIO 
 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Actividad Cul tural 
Se refiere a las actividades que ayudan a desarrollar y fortalecer las 
facultades artísticas y deportivas de los alumnos. 

Seguro Fa cultati vo 
Registro de seguro médico otorgado por el IMSS o ISSSTE a los 
alumnos de la universidad. 

Convocatoria  
Aviso publicado por los medios de comunicación interna de 

la universidad, por medio del cual se da a conocer el plan de 
actividades culturales y deportivas. 

Actividad Extraescolar Actividades deportivas y culturales 

8. Recibe 
Reporte. 

8.1 Recibe reporte, analiza y a su vez 
retroalimenta. 

 
Secretaría 

Académica. 
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8. INSCRIPCIÓN 
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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para llevar a cabo la correcta inscripción de los aspirantes 

aceptados durante el proceso de admisión a cualquier programa educativo de la UPMP. 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplica para todos(as) los(as) aspirantes aceptados en la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Puebla. 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Control Escolar 

¶ Departamento de Recursos Financieros y Humanos 

¶ Aspirante / alumno 

 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 El aspirante aceptado deberá presentar al departamento de Control Escolar la 

documentación pertinente para su inscripción, esto es:  

a. Solicitud de Inscripción. 
b. Acta de nacimiento (original y copia). 
c. Certificado de bachillerato legalizado (Original y copia), o en su defecto podrá 

presentar una constancia de estudios con promedio, que avale el no adeudo de 
materias a los 180 días naturales de su entrega el alumno se compromete a 
canjearlo por el certificado de Bachillerato Legalizado. 

d. CURP (Dos copias). 
e. Dos (2) Fotografías tamaño infantil blanco y negro. 
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4.2 El departamento de Control Escolar tendrá como responsabilidad comprobar la 

veracidad de los documentos entregados por parte del aspirante. El aspirante que 

presente documentos apócrifos no podrá realizar el trámite de inscripción. 

5. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 
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1. Publicación de requisitos y 

fechas establecidas.

1.1 Control Escolar publica los 

requisitos en los medios 

autorizados por el sistema para 

convocar al proceso de inscripción.

Control Escolar

2. Consulta de publicación de 

requisitos.

2.1 El/la aspirante consulta la 

publicación de los requisitos en la 

página web de la Universidad y 

analiza los criterios a cumplir.

Aspirante

3. Solicitud de ficha de pago para 

examen de admisión. 

3.1 El/la aspirante solicita en 

recursos financieros y humanos la 

hoja de referencia para pago. 

Aspirante 

4. Entrega de ficha de pago para 

examen de admisión. 

4.1 Recursos Financieros y 

Humanos elabora la ficha de pago 

para pago de examen de admisión. 

Recursos Financieros y Humanos 

5. Realización de pago 

correspondiente. 

5.1   El/la aspirante realiza pago en 

las instituciones bancarias 

autorizadas. 

Aspirante 

6. Validación de pago y sellado de 

copia del mismo. 

6.1 Recursos Financieros y 

Humanos valida pago y sella copia 

del mismo. 

Recursos Financieros y Humanos 

7. Entrega de copia de pago a 

Control Escolar y solicitud fecha de 

examen. 

7.1   El/la aspirante entrega copia 

del pago a Control Escolar y solicita 

fecha de examen. 

Aspirante 

8. Archivado de copia del pago y 

entrega de solicitud de examen de 

admisión y temario. 

8.1   Control Escolar archiva copia 

del pago y entrega solicitud de 

examen de admisión y temario. 

Control Escolar 

9. Presentación para examen de 

admisión. 

9.1   El/la aspirante se presenta en 

la fecha indicada a realizar el 

examen de admisión. 

Aspirante 

10. Verificación de resultados del 

examen de admisión. 

10.1 El/la aspirante verifica los 

resultados del examen de 
Aspirante 
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admisión, en caso de acreditarlo 

continua con el proceso de 

inscripción de lo contrario finaliza el 

proceso. 

11. Entrega de ficha de pago de 

inscripción. 

11.1 Recursos Financieros y 

humanos entrega ficha de pago de 

inscripción. 

Recursos Financieros y Humanos 

12. Pago de inscripción en 

sucursales bancarias autorizadas. 

12.1   El/la aspirante realiza el pago 

de inscripción en sucursales 

bancarias autorizadas. 

Aspirante 

13. Validación de Ficha de Pago 

de Inscripción. 

13.1 Recursos Financieros y 

Humanos valida y sella la ficha de 

pago. 

Recursos Financieros y Humanos 

14. Llenado de solicitud de 

inscripción y entrega de 

documentos. 

14.1 El/la aspirante llena la solicitud 

de inscripción y entrega 

documentos en Control Escolar. 

Aspirante 

15. Validación de documentación, 

ingreso de datos al sistema, 

generación de matrícula según 

solicitud de inscripción e 

integración del expediente del 

alumno. 

15.1 Control escolar valida 

documentación, ingresa datos al 

sistema, genera matrícula, según 

solicitud de inscripción e integra 

expediente del alumno. 

Control Escolar. 

 

7. REGISTROS 

 

REGISTRO 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN 

RESPONSABLE DE  

CONSERVARLO 

 

CÓDIGO 

Solicitud de inscripción Permanente Control Escolar UPMP-AC-PO-008-1 

Expediente del alumno Permanente Control Escolar NA 

 

8.  GLOSARIO. 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Inscripción 
Es el proceso administrativo mediante el cual un aspirante es 
registrado a un programa educativo. 

Expediente 
Instrumento administrativo que recopila la documentación 
imprescindible que sustenta la inscripción de un alumno. 
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Documentación 
Soporte material que contiene algún tipo de información necesaria 
para algún tipo de trámite de los gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal. 
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9. REINSCRIPCIÓN 
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1.  OBJETIVO  

 

Establecer el procedimiento mediante el cual los alumnos ya inscritos en algún programa 

educativo realicen su reinscripción para poder continuar sus estudios cada cuatrimestre. 

 

2.  ALCANCE 

 

Aplicará  a  todos  los alumnos que tengan derecho a inscripción de acuerdo a reglamento, 

en cada programa académico de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla 

(UPMP) 

 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Control Escolar 

¶ Departamento de Recursos Financieros y Humanos 

¶ Alumnos 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 4.1 Control Escolar tendrá la responsabilidad de publicar las fechas y requisitos del 

periodo de reinscripción al inicio de la semana 15 de cada cuatrimestre. 

 

4.2 El  alumno  podrá  realizar  su  proceso  de  reinscripción  sólo  si  cumple  con  las 

siguientes condiciones: 

 

¶ No tener ningún adeudo administrativo. 
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¶ Cubrir los pagos correspondientes o firma de convenio. 

¶ Contar con calidad de alumno. 
¶ No tener cuatro o más asignaturas reprobadas en el cuatrimestre anterior. 
¶ No reprobar la misma materia dos veces. 
¶ No se podrá realizar reinscripción después de diez días de iniciado el 

cuatrimestre. 
 

4.3 Control Escolar deberá verificar el status académico del alumno para así poder 

firmar la solicitud de reinscripción. 
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5. PROCEDIMIENTO DE REINSCRIPCIÓN 
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1. Publicación de pasos 

y fechas de 

reinscripción. 

1.1 Control Escolar publica los pasos y las 
fechas de reinscripción de acuerdo con el 
calendario escolar. 

Control Escolar 

2. Consulta de fechas 

para reinscripción. 
2.1 El alumno consulta la publicación e 
identifica la fecha de reinscripción. 

Alumno 

3. Solicitud de 

reinscripción en Control 

Escolar. 

3.1 El alumno solicita y recaba solicitud de 
reinscripción en control escolar. 

Alumno 

4. Validación de no 

adeudo de documentos. 

4.1 Control Escolar valida adeudo de 
documentos, revisa status escolar y libera 
primera firma en solicitud de reinscripción. 

Control Escolar 

5. Expedición de ficha 

para realizar pago 

5.1 El alumno solicita a Recursos 
Financieros y Humanos expedición de ficha 
para realizar el pago correspondiente. 

 

Alumno 

 

 
6. Validación de no 

adeudo de colegiaturas 

6.1 Recursos Financieros y Humanos 
validan que no exista adeudo en colegiatura 
para entregar ficha de pago. 

Recursos 
Financieros. 

7. Realización de pago 

en sucursales 

autorizadas. 

7.1 El alumno realiza el pago en la sucursal 
bancaria autorizada. 

Alumno 

8. Validación de pago. 
8.1 Recursos Financieros y Humanos valida 
el pago, sella y libera la segunda firma en la 
solicitud de reinscripción. 

Recursos 
Financieros. 

9. Entrega de solicitud 

de reinscripción. 
9.1 El alumno entrega en Control Escolar la 
solicitud de reinscripción 

Alumno 

10. Recepción de 

solicitud de 

reinscripción. 

10.1 Control escolar recibe la solicitud de 
reinscripción, asigna grupo, otorga carga 
académica, sella y archiva. 

Control Escolar 
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7. REGISTROS 

 

 

REGISTRO 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN 

RESPONSABLE DE  

CONSERVARLO 

 

CÓDIGO 

Solicitud de Reinscripción 4 años Control Escolar    UPMP-AC-PO-009-1 

 

 

8.  GLOSARIO. 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

 

REINSCRIPCIÓN 

Es el proceso administrativo mediante el cual un alumno 
inscrito en un programa educativo de la Universidad es 
registrado para continuar los estudios en cada cuatrimestre. 
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10. BAJA  TEMPORAL Y 
DEFINITIVA 
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1.  OBJETIVO  

  

Establecer los lineamientos que permitan dar de baja temporal o definitiva a los alumnos 

de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla (UPMP) 

 

2.  ALCANCE 

 

Todos aquellos Alumnos de la UPMP que solicitan baja temporal o definitiva. 

 

3.  RESPONSABLES 

 

¶ Control Escolar 

¶ Departamento de Servicios Financieros y Humanos 

¶ Departamento de Recursos Materiales 

¶ Biblioteca 

 

 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 El alumno tendrá derecho a baja temporal o definitiva cuando lo solicite por motivos 

personales ajenos a su situación académica.  

4.2  Toda baja temporal se contabiliza para efectos del tiempo máximo de conclusión de 

un programa académico, es decir 15 cuatrimestres, según marca el Reglamento de 

estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad politécnica 

Metropolitana de Puebla.  

4.3  No se otorgará Boleta de Calificaciones, Kardex, Certificado Parcial o cualquier 

documento oficial al alumno que tenga algún tipo de adeudo.  
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4.4  Se dará baja definitiva cuando el órgano colegiado lo imponga como sanción al 

alumno.  

4.5  Cuando el alumno presente documentación falsa procederá baja definitiva, según lo 

marca el Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la UPMP.  
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5. PROCEDIMIENTO DE BAJA  
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINSCRIPCIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. REGISTROS 

 

 

REGISTRO 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN 

RESPONSABLE DE  

CONSERVARLO 

 

CÓDIGO 
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Baja Temporal o definitiva 3 años Control escolar UPMP-AC-PO-010-1 

 
Control de bajas 3 años Control escolar N/A 

 

 

 

8.  GLOSARIO 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

BAJA TEMPORAL  Cuando se suspende temporalmente el avance del Programa Académico 

 BAJA DEFINITIVA Cuando se suspende de forma definitiva los estudios 

ADEUDO Deuda u obligación a pagar 
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11. TÍTULO Y CEDULA 
PROFESIONAL 
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1.  OBJETIVO  

  

Establecer los lineamientos del trámite de Titulo y Cédula Profesional para los alumnos que 

hayan concluido su plan de estudios, acreditando en su totalidad las asignaturas 

establecidas y los requisitos aplicables. 

 

2.  ALCANCE 

 

Este procedimiento será realizado por el departamento de control escolar, con la 

colaboración del área académica, servicios financieros, SEP Estatal y Dirección General de 

Profesiones y aplicará a todos los alumnos de la Universidad Politécnica Metropolitana de 

Puebla. 

 

3.  RESPONSABLES 

¶ Con trol Escolar 

¶ Departamento de Servicios Financieros y Humanos 

¶ Alumnos 
 

4.  N O R M A S  Y  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 El departamento de control escolar deberá informar a los alumnos próximos a terminar 

su plan de estudios los requisitos para su Titulación y Expedición de Cédula 

Profesional. Los requisitos son: 

 

4.1.1    Acreditar en su totalidad el plan de estudios. 

4.1.2    Llenar el formato de no adeudo de la UPMP. 

4.1.3  Cumplir con todos los requisitos establecidos en el 

reglamento de  estudios profesionales de la Universidad 

Politécnica Metropolitana de Puebla. 
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4.1.4    Comprobante de pago del trámite de Titulación. 

4.1.5    Acta de Nacimiento Original y Copia 

4.1.6    CURP Copia 

4.1.7    Certificado de Educación Media Superior Legalizado Original y Copia 

4.1.8    Acta de exención de examen profesional 

4.1.9    Constancia de Liberación de Servicio Social 

4.1.10  Certificado de Estudios Profesionales 

4.1.11  6 fotografías tamaño infantil (recientes), en blanco y negro papel mate. 

4.1.12  Título Profesional 

 

 

4.2 Los  Títulos  Profesionales  serán  expedidos  por  el  Gobierno  del  Estado  y suscritos 
por el Secretario de Educación Pública del mismo. 

4.3 El pago de derechos para obtener el Título está determinado por la Dirección General 

de Profesiones. 

4.4 La SEP del Estado de Puebla indicará como integrar el expediente de los 
egresados de la UPMP para registro de Título Profesional. 

4.5 El trámite de título y cedula profesional es personal. 
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5. PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN Y CÉDULA PROFESIONAL  
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN Y CÉDULA PROFESIONAL . 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

1.  Publicación de requisitos 
y fechas establecidas para 

Titulación 

1.1 Control Escolar publica requisitos y fechas 
establecidas para trámite de titulación. 

Control Escolar 

2. Consulta de Requisitos y 
fechas establecidas. 

2.1 El alumno consulta la publicación emitida 
por Control Escolar sobre los requisitos y 

fechas establecidas. 
Alumno 

3. Solicitud de fecha de 
pago para trámite de Título 

y Cédula 

3.1 El alumno solicita a Recursos Financieros 
y Humanos la ficha de pago para expedición 

de título y cédula. 
Alumno 

4. Entrega de ficha de pago 
4.1 Recursos financieros entrega ficha de 

pago para trámite de titulación 
Recursos 

Financieros 

5. Realización de pago 
5.1 El alumno realiza el pago correspondiente 

en las sucursales bancarias autorizadas. 
Alumno 

6. Validación de pago 
6.1 Recursos Financieros valida el pago y 

sella copia del mismo 
Recursos 

Financieros 

7. Entrega de pago y 
requisición de formato de 

titulación 

7.1 El alumno entrega a control escolar copia 
del pago y requisita formato de trámite de 

titulación. 
Alumno 

8. Verificación de 
documentación requerida. 

8.1 Control Escolar verifica que la 
documentación requerida esté completa, 

genera expediente y archiva copia del pago. 
Control Escolar 

9. Integración de expediente 

9.1 Control escolar prepara expediente para 
entregar al Departamento de Asuntos 

Profesionales de la SEP Estatal tramitando 
Título y Cédula Profesional. 

Control Escolar 

10. Recepción de Título por 
parte de SEP 

10.1 Control Escolar recibe de la SEP Estatal 
el Título Profesional. 

Control Escolar 

11. Recepción de Cédula 
Profesional por parte de 

SEP 

11.1 Control Escolar recibe de la SEP Estatal 
la Cédula Profesional. 

Control Escolar 

12. Recepción de 
documentos de titulación. 

El alumno recibe de Control Escolar Título 
Profesional, Cédula profesional y demás 
documentos que integran el expediente. 

Alumno 
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7. REGISTROS 

 

 

REGISTRO 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN 

RESPONSABLE DE  

CONSERVARLO 

 

CÓDIGO 

Recepción y Entrega de Título y 

documentos originales 

 

 

4 años 

 

 

Control Escolar 

 

 

UPMP-AC-PO-011-2  

 

8.  GLOSARIO 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

TITULO 

PROFESIONAL 

 

Implica el grado académico de Licenciatura. 

CÉDULA 

PROFESIONAL 

Es una cédula personal con efectos de patente que otorga el 
gobierno federal que autoriza, o en su caso, reconoce el ejercicio 
de actividades profesionales en distintos niveles educativos. 
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12. CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE 

COLABORACIÓN  
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¶ 

¶ 

¶ 

¶ 
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13. PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 
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¶ 

¶ 

¶ 

¶ 
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